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Edificio Hernando Morales Molina
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Ref: 11001400305220210090000

 
Obre  en  autos  la  respuesta  otorgada  por  la  UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS y por la PERSONERIA DE BOGOTÁ, así como los oficios diligenciados por el
extremo actor.

Además, para los fines legales, adviértase la instalación de la valla en el inmueble
objeto de usucapión. 

Por lo demás, como la demandada MARIA CLAUDIA CAMACHO FAJARDO y
DEMÁS  PERSONAS  INDETERMINADAS,  no  comparecieron  a  notificarse  dentro  del
término del emplazamiento, el Juzgado les designa como curador ad litem a  WENDY
TATIANA CAMACHO PULIDO,  quien  se  localiza en  wtcamachop@gmail.com,  para
que la represente en este asunto. Comuníquesele telegráficamente la designación, para
que dentro de los cinco (5)  días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley. 

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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